


Esta iniciativa tiene por objeto que el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, unifique en una 
data digital, el personal técnico capacitado en 
construcción y mantenimiento de edificaciones, en 
entidades adscritas al:

• Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento,

• Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y
• el Ministerio de Educación;

a fin de implementar una base de datos de este 
personal y promocionar su empleabilidad.

OBJETO DE LA LEY



La falta de un registro único, y deficiente 
promoción laboral del personal técnico
capacitado para la construcción y mantenimiento 
de edificaciones, impacta negativamente en su 
empleabilidad, y en la satisfacción de necesidades 
de la población que busca construir o dar 
mantenimiento a sus viviendas.
Asimismo, afecta el desarrollo integral de 
instituciones, programas o plataformas adscritas 
al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento o Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, como SENCICO, CITE Madera, etc.

PROBLEMÁTICA



Por ello, se plantea facilitar el contacto y la 
contratación de personal técnico capacitado para la 
construcción y mantenimiento de edificaciones, a 
través de una Plataforma Digital a cargo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, donde 
visualizarán la relación general del personal técnico, el 
cual podrá ser elegido y filtrado según:

• Datos personales 
• Perfil Profesional
• Formación Académica
• Experiencia laboral
• Antecedentes policiales, judiciales y penales

PROPUESTA



ANÁLISIS COSTO
BENEFICIO

Además de NO generar gastos al Tesoro 
Público; esta iniciativa legislativa, 
permitirá unificar la data de personal 
técnico capacitado por entidades 
públicas o privadas adscritas al Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
y el Ministerio de Educación; quienes 
desarrollan sus labores con criterios de 
previsión en seguridad y riesgos, dando 
como resultado obras de calidad.



La implementación de este Proyecto de 
Ley, aportará significativamente a la 
comunidad, pues facilitará el contacto 
con el personal técnico capacitado para 
la construcción y mantenimiento de 
edificaciones, a través de una plataforma 
digital, que contendrá toda la información 
necesaria garantizando la contratación 
del personal idóneo, así como seguridad y 
calidad de las obras.

CONCLUSIONES



¡GRACIAS!

Unificar los registros de 
personal técnico capacitado, 

será un gran aporte para 
lograr un PERÚ LIBRE de 

informalidad.


